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SÍNTESIS

El tema de los cuidados ha ido crecientemente permeando el análisis 
económico. En este artículo desarrollo cuatro tesis en torno a los 
cuidados. La primera sostiene que el trabajo de cuidado constituye 
un pilar del sistema económico y que, por ello, debe ser visibilizado, 
reconocido y eventualmente recompensado.

La segunda tesis proclama que la organización social de los cuidados 
es un vector de reproducción de desigualdad socio-económica que 
debiera ser transformado si pretendemos vivir en una sociedad más 
justa. 

La tercera  afirma que invertir en el sector de los cuidados puede ser 
económicamente eficiente y contribuir a la recuperación económica, 
pero que esto sucede en ciertas circunstancias y conlleva disputas 
específicas por los recursos.

Y, finalmente, la cuarta y última tesis asevera que todo lo anterior será 
insuficiente si no abordamos el conflicto capital-vida, lo que implica 
construir desde la mirada de los cuidados un sistema económico y 
social diferente.
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I. Introducción

La cuestión de los cuidados ha 
venido extendiendo su pene-
tración en el análisis económico. 
De la mano de la perspectiva de 
la economía feminista, comenzó a 
circular en la agenda económica, 
activista y de política pública. En 
el presente artículo me propongo 
discutir cuatro tesis económicas 
sobre los cuidados, entendiendo 
por tales a afirmaciones que se 
busca sostener con la evidencia, 
el análisis y la reflexión.

En el desarrollo de estas tesis 
expondré el estado del debate 
y recogeré lo que considero son 
los aspectos centrales que nos 
permiten avanzar una agenda 
progresista de los cuidados, que 
sitúa a las políticas públicas en el 
centro de un proceso de transfor-
mación pero que no se agota en 
ellas. Por el contrario, marca sus 
límites y la necesidad de ampliar 
la mirada.

El artículo se organiza con cua-
tro secciones que desarrollan 
cada una de las tesis. Antes de 
comenzar con su desarrollo, una 
breve referencia al propio con-
cepto de cuidados. En la literatu-

ra encontramos diferentes apro-                                                          
ximaciones conceptuales. Las 
más restrictivas definen a los 
cuidados como las actividades 
de asistencia directa a personas 
que por su edad o condición físi-
ca o mental lo requieren para las 
necesidades de la vida cotidiana. 
En esta perspectiva, el cuida-
do queda restringido a una acti- 
vidad interpersonal vinculada a 
la noción de dependencia. Esta 
mirada, más prevaleciente en 
la literatura anglosajona, se fue 
ampliando y cobrando nuevos 
límites en el debate latinoameri-
cano.

Aquí la noción de cuidados re- 
fiere más ampliamente a aque- 
llas actividades necesarias para 
la reproducción cotidiana de la 
vida, que involucra el cuidado 
directo de personas en condición 
de dependencia o no, y que abar-
ca también al trabajo doméstico, 
imprescindible para que el cuida-
do interpersonal pueda suceder. 
Algunas nociones aún más am- 
plias sugieren incluir también en 
el concepto al propio cuidado 
de la naturaleza, ya que conside-            
ran que la preservación del am-   
biente en que se vive es clave 
para sostener la vida.
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En el debate argentino hay con-
senso en reconocer al cuidado 
como una necesidad. Se com-
parte la idea de que los seres 
humanos somos vulnerables y 
tenemos necesidades de cuidado, 
de distinta característica e inten-
sidad, a lo largo de la vida. Somos 
interdependientes y simultánea-
mente personas cuidadas y que 
cuidan.

También se reconoce al cuidado 
como un trabajo. Es decir, como 
una actividad que requiere tiem-
po y esfuerzo físico y mental. Las 
actividades de cuidado se dan en 
el marco de relaciones interper-
sonales, muchas veces relaciones 
de familiaridad y afecto. Pero este 
carácter “amoroso” del cuidado, 
convive con la carga que repre-
senta en la vida de las personas 
que lo realizan.
 
Finalmente, también existe a-          
cuerdo en considerar al cuidado 
como un derecho, tanto a reci-
bir cuidados como a brindarlos, 
como también a elegir los arre-
glos de cuidados que preferimos. 
La noción de derecho habilita la 
posibilidad de exigir que el mis-
mo se garantice, y ubica al Estado 
como responsable de tal garantía. 

La noción del cuidado como 
necesidad, como trabajo y como 
derecho es una plataforma 
potente para discutir las dimen-
siones económicas de los cuida-
dos, que se resume en las próxi-
mas cuatro tesis.

2. Los cuidados sostienen al 
sistema económico 

En los últimos años se han gesta-
do a nivel internacional los paros 
internacionales de mujeres, coin-
cidentes con la celebración del 
“día de la mujer” cada 8 de mar-
zo. En este marco se utiliza la 
consigna “las mujeres movemos 
al mundo, hoy lo paramos”. Esta 
idea se sostiene en un argumen-
to, que desde miradas feministas 
se viene impulsando hace déca-
das, que afirma que el trabajo de 
cuidados no remunerado está en 
la base del funcionamiento del 
sistema económico.

Recuperando el debate histórico 
de los feminismos1, en particular 
el surgido en el diálogo entre fe-                                                          
minismos y marxismo, la economía 
feminista argumenta que el tra-
bajo de cuidados no remunerado 
cumple un rol económico sistémi-
co fundamental: el de producir 

1Para un recorrido de estos debates históricos 
ver Gardiner (1997).
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fuerza de trabajo. Si no existiese 
la dotación enorme de trabajo de 
reproducción cotidiana de la vida 
que se da en el ámbito privado de 
los hogares, no habría fuerza de 
trabajo disponible para ser con-
tratada por el capital y produ-
cir bienes y servicios con valor 
económico en el mercado.

El trabajo doméstico y de cuida-
dos no remunerados no sola-
mente garantiza la existencia 
cotidiana de esta fuerza de tra-
bajo, sino que además la exime 
(total o parcialmente) de asu- 
mir responsabilidades de cuida-
do con aquellas personas con las 
que convive. 

Además de producir y reproducir 
cotidianamente a la fuerza de tra-
bajo presente, el trabajo de cuida-
dos garantiza la supervivencia 
cotidiana de las personas que ya 
han transitado su vida en el espa-
cio de la producción (la fuerza de 
trabajo pasada) y la que lo hará 
en tiempos próximos (la fuerza 
de trabajo futura). 

Si consideramos que la fuerza 
de trabajo tiene incorporada en 
sí misma este trabajo doméstico 
y de cuidados no remunerado, y 

que esta fuerza de trabajo luego 
se incorpora en el valor económi-
co de los bienes y servicios que 
produce, entonces podemos con-
cluir que el trabajo doméstico y 
de cuidados no remunerado tiene 
en sí mismo valor económico, 
porque contribuye a generarlo2. 

En base a esta idea, desde hace 
un tiempo se vienen promovien-
do ejercicios de estimación de la 
contribución económica del tra-
bajo doméstico y de cuidados 
no remunerado, basados en va- 
lorizar monetariamente el tiem-
po que las personas destinamos 
al mismo. Como cualquier ejer-
cicio de valorización, se requiere 
de la cantidad y de su “precio”. En 
este caso, las cantidades surgen 
de las encuestas de uso del tiem-
po, que indagan sobre el tiempo 
que las personas destinamos a 
las diferentes actividades. Consi-                                     
derando que se trata básicamente 
de tiempo de trabajo, el “precio” 
que se le asigna al mismo surge 
de la evidencia empírica, es decir 
de la remuneración al trabajo que 
ocurre en la realidad.

Metodológicamente se suelen uti-
lizar dos alternativas. La primera 
es considerar que el valor mone-

2Esta tesis es desarrollada por varias autoras y 
formalizada claramente por Picchio (2001).
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tario del trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerado equiva-
le a lo que nos costaría comprar-
lo. En este caso, el valor de re- 
ferencia es el salario promedio de 
las actividades de cuidado remu-
neradas3. La segunda alternativa 
es considerar que el valor mone-
tario del trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerado equiva-
le a lo que dejamos de percibir en 
el mercado por destinar el tiem-
po a dichas tareas. En este segun-
do caso, el valor de referencia 
sería el ingreso laboral promedio 
de personas que se parecen en 
sus características (por ejemplo, 
sexo, edad, nivel educativo, lugar 
de residencia) a las personas que 
realizan el trabajo no remunera-
do.

En Argentina, recientemente se 
ha realizado el primer ejercicio de 
estimación del valor monetario 
del trabajo doméstico y de cuida-
dos no remunerado4.  Utilizando 
como fuente para la estimación 
de la cantidad de tiempo des-
tinado a este trabajo el módulo 
de trabajo doméstico y de cuida-
dos no remunerado relevado por 
el INDEC en el año 2013, y como 
“precio” el ingreso promedio de 
las trabajadoras de casas parti-                                                       

culares surgido de la encuesta 
permanente de hogares (del cuar-
to trimestre de 2019), se estimó 
que este trabajo equivale mone-
tariamente al 15,9% del PBI. 

Este resultado demostraría que 
el sector de los cuidados es el 
que realiza el principal aporte a 
la economía argentina, ya que su 
contribución supera a la de todos 
los otros sectores económicos. En 
efecto, mirando el aporte al PBI 
de los sectores que en ese mismo 
período realizaron la mayor con-
tribución, la industria se ubica con 
el 13,2%, el comercio con el 13,0% 
y las actividades empresariales e 
inmobiliarias con el 9,9%, todas 
debajo del aporte que realizan los 
cuidados no remunerados.

Estos ejercicios de valorización 
monetaria no están exentos de 
debate. A favor de realizarlos 
se argumenta que los mismos 
permiten visibilizar a estas ta-           
reas históricamente invisibiliza-
das y dar una idea de magnitud 
de las mismas. Asimismo, se sos-
tiene que poner esta discusión en 
términos monetarios y económi-
cos, facilita el diálogo con actores 
que prefieren este registro narra-
tivo (por ejemplo, los hacedores 

3Las estimaciones realizadas con esta meto- 
dología pueden ser generalistas, con lo cual el 
valor de referencia será el ingreso laboral pro-
medio del conjunto de actividades remunera-
das de cuidado o de un conjunto seleccionado 
de las mismas, o bien especializadas, con lo cual 
se les atribuirá a las horas de trabajo no remu-
nerado destinadas a las diferentes actividades 
de cuidado, los ingresos laborales promedio de 
esas actividades especializadas. Por ejemplo, a 
las horas de trabajo no remunerado destinadas 
al trabajo doméstico, se las valorizará según el 
salario promedio de las trabajadoras de casas 
particulares; a las horas de trabajo destinadas 
al cuidado directo de niños y niñas, se las va- 
lorizará según el ingreso laboral promedio de 
las personas que trabajan como docentes en el 
nivel inicial y/o primario; a las horas destinadas 
al trabajo de cuidado de personas mayores, se 
las valorizará según el ingreso promedio de las 
cuidadoras domiciliarias remuneradas, y así 
sucesivamente. 

4DEIG (2020).
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de políticas públicas). Final-
mente, se afirma que estas esti-
maciones permitirían corregir las 
cuentas nacionales (hoy limitadas 
a los espacios económicos mer-
cantilizados) y dar una idea más 
precisa (de la que, por caso, pro-
vee el indicador de Producto Bru-
to Interno) del bienestar genera-
do por una sociedad.

En la vereda opuesta, hay quienes 
argumentan que estos ejerci-
cios son trabajosos y costosos y 
que por sí mismos no conllevan 
a un mejoramiento en las condi-
ciones materiales de vida de las 
mujeres o a una reducción en las 
brechas de desigualdad5. Asi-
mismo, quienes miran estos ejer-
cicios críticamente, sostienen 
que es imposible darle un valor 
económico al trabajo de cuida-
dos no remunerados. Por caso, 
¿cuál sería el valor monetario del 
amor de una madre o padre por 
su hijo o hija?  Finalmente, des-
de esta mirada, se sostiene que 
estos ejercicios conllevan a pen-
sar en los cuidados desde un re- 
gistro mercantilizante, y en ese 
sentido erosionan la proposición 
(propia de la economía feminis- 
ta) de la necesidad de descen-
trar a los mercados y poner en el 

centro del análisis económico la 
sostenibilidad de la vida.

El debate se centra en la estrate-
gia porque, como señalábamos 
anteriormente, desde miradas de 
género y feministas el consen-
so es extenso en señalar que, en 
efecto, los cuidados están en la 
base del funcionamiento del siste-
ma económico porque producen 
y reproducen fuerza de trabajo, 
porque garantizan el bienestar 
efectivo de las personas cada día 
y porque resuelven allí donde los 
mercados excluyen. En definitiva, 
porque garantizan la sostenibili-
dad de la vida.

3. La organización social de los 
cuidados es un nudo básico de 
reproducción de desigualdad

El concepto de organización 
social de los cuidados (OSC) re- 
fiere a la manera en que la socie-
dad resuelve sus necesidades de 
cuidado a través de la interacción 
de cuatro actores: los hogares, el 
Estado, el mercado y la comuni-
dad.

Desde miradas feministas y a par-
tir de la evidencia (que por aho-
ra sigue siendo parcial y desinte-

5Aunque es evidente que sí lo conseguirían 
de manera indirecta al informar a las políticas 
públicas en el campo.
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grada) se puede afirmar que en 
su forma actual la organización 
social de los cuidados es injus-
ta y vector de reproducción de 
desigualdad. Es injusta porque 
las responsabilidades de cuida-
do están desigualmente distribui-
das. Y lo están no sólo entre varo- 
nes y mujeres (hablando en los 
términos binarios que por aho-
ra nos permiten las estadísticas), 
sino también entre los actores del 
cuidado: hogares, Estado, merca-
do y comunidad.

En grandes líneas pueden 
señalarse las siguientes carac-
terísticas que califican a la orga-
nización social del cuidado como 
injusta: 

• La mayor parte de las necesi-
dades de cuidado se siguen 
resolviendo en el ámbito privado 
de los hogares y, dentro de éstos, 
a través del trabajo doméstico y 
de cuidado no remunerado que 
las mujeres seguimos haciendo 
en mucha mayor proporción.

• El Estado participa en el cuida-
do a través de regulaciones (por 
ejemplo, en materia de licencias o 
en materia de aspectos del cuida-
do en las relaciones laborales) 

que resultan insuficientes.

• Asimismo, el Estado es provee-
dor de servicios de cuidado, pero 
también de manera acotada, con-
centrado en ciertas dimensiones 
del cuidado (por caso, provee 
mucho más a niños y niñas que 
a personas mayores o con dis-
capacidad). La provisión de ser-
vicios de cuidado resulta insufi- 
ciente a las necesidades sociales.

• El mercado provee servicios de 
cuidado onerosos, que por lo mis-
mo son accesibles sólo a ciertos 
segmentos de la población.

• Las empresas, como parte del 
mercado en la OSC, atienden de 
manera muy parcial e insuficiente 
las necesidades de cuidado de 
sus trabajadores y trabajadoras.

• Las condiciones laborales de las 
ocupaciones del cuidado, si bien 
diversas entre sí, presentan una 
alta incidencia de precariedad, 
informalidad y bajos salarios, par-
ticularmente en lo relativo a las 
tareas remuneradas en casas par-
ticulares, y a la asistencia domici- 
liaria para el cuidado de personas.

• La alta incidencia de población 
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migrante, cuya condición legal, 
social y económica es de por sí 
muchas veces más desaventaja-
da, incrementa la vulnerabilidad 
laboral en estas ocupaciones.

• La organización comunitaria 
del cuidado es clave para garan-
tizar la supervivencia cotidiana 
de los sectores populares. Las 
condiciones en que el cuidado se 
resuelve allí son también de gran 
precariedad y vulnerabilidad.

Estos rasgos hablan con con-
tundencia de la injusticia de la 
organización social de los cuida-
dos. Pero además, funcionan 
como nudos de reproducción de 
desigualdad. Ilustraré este pun-
to para el caso de Argentina con 
tres ejemplos. 

El primero refiere al uso del tiem-
po en las actividades domésticas 
y de cuidado no remuneradas. 
En Argentina no tenemos aún 
una encuesta de uso del tiempo 
de cobertura nacional con infor-
mación disponible6. El único dato 
que tenemos de nivel nacional es 
el que provee el módulo de tra-
bajo doméstico y de cuidado no 
remunerado que se montó sobre 
la Encuesta Permanente de Ho- 
gares en el tercer trimestre del 
año 2013. Si bien es un instrumen-
to limitado7 y realizado hace ya 

bastante tiempo, nos da un pri- 
mer pantallazo contundente de la 
distribución del uso del tiempo.

La brecha de género se manifiesta 
con claridad. Como lo muestra la 
información agregada, mientras 
casi el 90% de las mujeres decla- 
ran realizar tareas domésticas y 
de cuidado no remuneradas, este 
porcentaje se reduce a menos del 
60% en el caso de los hombres. 
Mientras las mujeres destinan en 
promedio 6,4 horas diarias al con-
junto de estas tareas, los hombres 
destinan la mitad: 3,4 horas dia-
rias en promedio. Estas diferen-
cias van tomando matices espe-
cíficos cuando desagregamos 
la información según edad, pre-                           
sencia o no de niños y niñas en 
el hogar, situación ocupacional 
de las personas adultas del ho-             
gar, tiempo de trabajo dedicado 
a actividades remuneradas, entre 
otras.

Pero en la evidencia en la que 
quiero detenerme es en la que 
muestra lo que sucede cuando 
miramos los hogares según su 
posición socioeconómica. En la 
Tabla 1 se muestra el indicador de 
uso del tiempo (horas diarias pro-
medio) desagregado para varo- 
nes y mujeres según el quintil de 
ingreso per cápita del hogar al 
que pertenecen.

6A fines de 2021 el INDEC llevó adelante el re- 
levamiento de la primera encuesta nacional de 
uso del tiempo. Se espera que los resultados 
de la misma estén disponibles a mediados de 
2022.

7Sobre las limitaciones metodológicas y ope- 
rativas de este módulo, ver Rodríguez Enríquez 
(2015).
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La Tabla 1 nos muestra tres evi-
dencias básicas. En primer lugar, 
la brecha de género en la de- 
dicación de tiempo al trabajo no 
remunerado atraviesa los estra-
tos socio-económicos. En segun-
do lugar, los hombres de los dis-
tintos estratos económicos des-
tinan en promedio tiempos muy 
similares al trabajo no remunera-
do. En tercer lugar, la relación que 
existe entre posición económica 
y dedicación al trabajo de cuida-
do no remunerado se hace evi-
dente para las mujeres. En efec-
to, mientras que las mujeres que 
viven en los hogares de menores 
ingresos dedican 8,1 horas diarias 
promedio al trabajo doméstico y 
de cuidado no remunerado, las 

mujeres que pertenecen al 20% de 
los hogares de mayores ingresos 
dedican 3. Esta situación proba-
blemente se explica por tres fac-
tores: i) los hogares de menores 
ingresos son más numerosos y 
presentan mayores demandas de 
cuidado (por tener en promedio 
mayor cantidad de hijos e hijas), 
ii) la debilidad de la oferta de ser-
vicios públicos de cuidado hace 
muy difícil para las mujeres con 
menores ingresos derivar cuida-
do a instancias extra-domésticas, 
y iii) frente a lo anterior, la opción 
reside en la posibilidad de com-
prar cuidado, disponible para las 
mujeres que viven en hogares de 
mayores ingresos.

Fuente: Elaboración propia basada en microdatos del módulo de TNR - EAHU.
** El número de observaciones es insuficiente para realizar la estimación.

Tabla 1: Tiempo diario promedio destinado al trabajo doméstico y de cuidado, en horas.
Total de aglomerados urbanos de Argentina, 2013.
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Es decir, la forma en que se orga-
niza el cuidado está íntimamente 
relacionada con la estratificación 
económica, y ambas se retroa- 
limentan. La OSC funciona en 
sí misma como mecanismos de 
reproducción de la desigualdad.

El segundo ejemplo en esta mis-
ma línea, que de hecho resulta el 
complemento del primer ejemplo 

expuesto, refiere al acceso a ser-
vicios de cuidado. Para relacio-                                                         
narlo con el dato disponible de 
uso del tiempo, presentamos 
información también correspon-
diente al año 2013. La Tabla 2 nos 
muestra un indicador aproximado 
de acceso a servicios de cuida-
do8, y nos permite observar dos 
aspectos fundamentales9.

Tabla 2: Asistencia a establecimientos educativos, por edad y quintil de ingresos del hogar, en porcentaje.
Total de aglomerados urbanos de Argentina, 2013.

8El indicador utilizado es el de asistencia a es-
tablecimientos de educación inicial, tanto de 
gestión pública como de gestión privada.

9Sigo aquí a Rodríguez Enríquez (2018).

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de la EPH-INDEC.
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En primer lugar, la diferencia en 
el acceso a servicios de cuida-
dos según la edad de los niños 
y niñas. En efecto, para el tramo 
de 0 a 2 años, la tasa de asisten-
cia es en todos los casos inferior 
al 8%. La misma va subiendo con 
la edad, y allí comienza a ponerse 
en evidencia el segundo aspecto 
a señalar: la diferencia en el ni- 
vel de asistencia para los niños y 
niñas de 3, 4 y 5 años de edad, 
según el estrato económico de 
pertenencia. 

En el año 2013, en Argentina la 
educación básica era obligatoria 
a partir de los 5 años10. Esta re- 
gulación tiene un evidente impac-
to en la tasa de asistencia. Como 
puede verse, para los niños y niñas 
de 5 años, la tasa de asistencia 
es muy elevada, superior al 90% 
para todos los estratos económi-
cos. En cambio, en el grupo de 3 
y 4 años, de educación no obli-               
gatoria al momento de esta infor-

mación, las diferencias en la tasa 
de asistencia por quintil de ingre-
so son marcadas. A los 4 años, 
mientras casi todos los niños y 
niñas (95,8%) que viven en hoga-
res del 20% de mayores ingresos 
de la población asisten a esta-                                                            
blecimientos educativos, este 
porcentaje se reduce a menos de 
65% para los niños y niñas que 
viven en los hogares pertene- 
cientes al 20% de la población de 
menores ingresos. Para el grupo 
de 3 años la diferencia va del casi 
48% para el quintil 5, al 25% para 
el quintil 1.

Esta evidencia pone de mani-        
fiesto cómo ante la insuficien-
cia de los servicios públicos de 
cuidado (de educación inicial en 
este caso), la posibilidad de acce- 
der a los mismos está mediada 
por el mercado y, por tanto, más 
accesible cuanto mayor es el ni- 
vel de ingreso de los hogares. En 
Argentina, para los niños y niñas 

10A partir del año 2015, la obligatoriedad edu-
cativa se extendió a los 4 años de edad.
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que viven en hogares de menores 
ingresos existen opciones asis-
tenciales compensatorias (Cen-
tros de Desarrollo Infantil, Centros 
de Primera Infancia), que extien-
den parcialmente la cobertura y 
pueden eventualmente resolver 
algunas necesidades de cuidado, 
pero que al tener justamente un 
carácter asistencial, con menor 
calidad en la prestación del ser-
vicio (por no tener una currícula 
educativa, y porque la formación 
de quienes asisten a los niños y 
niñas en estos establecimientos 
es menor), profundizan la frag-
mentación del sistema.

El tercer y último ejemplo que 
quería traer para dar cuenta de 
cómo las instituciones de cuidado 
pueden en la práctica contribuir 
a reproducir la desigualdad, re- 
fiere a las licencias laborales vin-
culadas con responsabilidades de 
cuidado. El argumento principal 
aquí es que en Argentina opera 
lo que podríamos llamar la lotería 
de los cuidados, donde el núme-
ro ganador o perdedor está dado 
por el tipo de inserción ocupacio-
nal que se tenga.

Tomemos el caso de la licencia 

por maternidad, que es el be- 
neficio de la protección social 
que permite a las mujeres que 
paren tomarse una licencia pero 
sosteniendo la percepción de sus 
ingresos laborales. Lo que sucede 
en Argentina es que depende 
cuál sea mi tipo de inserción la- 
boral, será el tipo de licencia que 
me corresponda.

Si soy, como la mayoría de las 
mujeres ocupadas, una perso-
na asalariada registrada, me co-       
rresponde el beneficio tal como 
lo establece la ley de contrato de 
trabajo: 90 días. Vale decir que 
este umbral está por debajo del 
estándar que sugiere la OIT, pero 
además es más bajo que el que 
ofrecen la mayoría de las jurisdic-
ciones públicas. En efecto, si soy 
una trabajadora asalariada re- 
gistrada en el sector público, mi 
licencia puede extenderse desde 
los 90 hasta los 210 días, depen-                         
diendo que se trate de nivel 
nacional o provincial, y dentro de 
este último dependiendo de qué 
provincia se trate.

Ahora bien, si mi inserción ocu-
pacional es más precaria, tam-
bién lo es mi acceso al benefi-
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cio de la licencia por maternidad 
remunerada. Por ejemplo, si soy 
una trabajadora independiente o 
por cuenta propia monotributis-
ta, directamente no tengo acceso 
a este beneficio. Lo que significa 
que, en el momento del nacimien-
to o adopción de un hijo o hija, 
donde las necesidades materiales 
se incrementan, mi ingreso puede 
reducirse a cero. O, alternativa-
mente, los días de licencia serán 
los menos posibles. Todo lo cual 
no hace más que reproducir las 
condiciones de desigualdad de 
base.

Todo lo dicho aquí abona un 
argumento que venimos reiteran-
do insistentemente. Si aspiramos 
a vivir en una sociedad más justa, 
necesitamos transformar en un 
sentido de mayor paridad e igual-
dad la organización social del 
cuidado. Y esto debería ser par-
te de no solamente de la agenda 
de las mujeres o de las feministas. 
Debiera ser una prioridad en cual-
quier agenda social por la justicia. 

El rol de las políticas públicas para 
esta transformación puede ser 
imprescindible. Sobre esto refle- 
xionamos en la próxima sección.

4. Invertir en cuidados puede 
ser económicamente eficiente 
y contribuir a la recuperación 
económica

La necesidad de políticas públi-
cas como base para la transfor-
mación de la organización social 
de los cuidados, conlleva a la dis-
puta por los recursos para llevar-
las a cabo. Frente a la resisten-
cia inicial que suelen presentar 
quienes manejan los presupues-
tos públicos se han venido desa- 
rrollando argumentos económi-
cos a favor de las políticas de 
cuidado. La idea básica sostiene 
que implementar políticas de 
cuidado es necesariamente cos-
toso en términos fiscales, pero 
que no implementarlas también 
tiene costos socio-económicos 
(que a su tiempo pueden trans-
formarse también en costos fis-
cales).

Como desarrollamos en Rodrí-
guez Enríquez (2013) existen dos 
dimensiones donde la injusta OSC 
y sus implicancias en términos de 
obstáculo para la participación de 
las mujeres en el mercado laboral 
tienen consecuencias económi-
cas. Por un lado, la que se expre-
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sa en el nivel macro a través de 
la sub-utilización de la fuerza de 
trabajo de las mujeres, expresa-
da en la menor tasa de actividad 
y el menor tiempo dedicado en 
promedio al trabajo remunerado, 
como consecuencia de las difi-
cultades de conciliar la vida la-                          
boral con las responsabilidades 
de cuidado. Por otro lado, la que 
se expresa a nivel micro, en la pér-
dida de productividad derivada 
de los problemas de ausentismo, 
rotación y estrés en las condi-
ciones laborales de las personas 
en el esfuerzo por conciliar ambos 
aspectos de la vida.

La sub-utilización de fuerza de 
trabajo es problemática en varios 
sentidos. En primer lugar, porque 
la economía opera en un nivel 
sub-óptimo ya que no utiliza com-
pletamente los recursos con los 

que cuenta (en este caso, fuerza 
de trabajo de las mujeres) y por 
lo tanto produce (y distribuye) 
menos de lo que podría. Esta si-                                                
tuación se asocia con bajo ritmo 
de crecimiento económico de 
largo plazo. Esto es así porque 
la fuerza laboral es importante 
como factor productivo (y de cos-
to) y como factor de demanda, ya 
que el mercado local es un locus 
importante para la colocación de 
la producción. La sub-ocupación 
de la fuerza laboral es consi- 
derada entonces un impedimento 
para dinamizar el crecimiento. Los 
bajos ingresos que percibe una 
parte importante de la población 
en auto-empleos u ocupaciones 
de baja productividad e ingresos, 
o los ingresos nulos provenien-
tes del desempleo o de la inacti- 
vidad no logran generar este cir-
cuito dinámico desde la demanda 
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(donde la demanda favorecería 
un incremento de la producción).

En segundo lugar, la sub-uti-
lización de fuerza de trabajo es 
problemática porque el empleo se 
ha constituido en las economías 
capitalistas en la principal fuen-
te de ingresos, de acceso a dere-
chos sociales y reconocimiento 
social del trabajo de las perso-
nas. De esta forma, la existencia 
de fuerza de trabajo excedente 
en sus distintas manifestaciones 
(ocupaciones en actividades de 
baja productividad, ocupaciones 
involuntariamente a tiempo par-
cial, el empleo asalariado no regis-                                                                 
trado, el desempleo, la inactividad 
involuntaria) implica además per-
sonas que no acceden a un nivel 
adecuado de ingreso, a las cober-
turas sociales y al reconocimiento 
de la utilidad social de su trabajo.

Por lo tanto, la sub-utilización 
estructural de la fuerza de trabajo 
profundiza las restricciones para 
superar los problemas de pobre-
za, que sigue siendo un pro-                 
blema severo en América Lati-
na. Remover los obstáculos para 
una participación plena de las 
mujeres en la vida laboral es indis-
pensable para mejorar la calidad 
material de vida de la población, 
reducir la pobreza y la exclusión 
socio-económica.

Simultáneamente, la permanen-
cia y extensión de situaciones 
de pobreza en personas y ho- 
gares redunda en costos indivi- 
duales y sociales derivados de la 
exclusión. Los costos individuales 
recaen sobre las personas que se 
alejan cada vez más de acceder 
a empleos, desactualizando sus 
conocimientos y aprendizajes. 
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Los costos sociales recaen en los 
Estados que deben asignar ma-          
yores proporciones de gasto 
social para asistir a la pobreza.

El argumento económico central 
consiste en que las pautas cul-
turales y la lógica económica (que 
distribuyen inequitativamente 
las responsabilidades domésti-
cas, limitando la inserción de las 
mujeres en el empleo) así como 
los distintos mecanismos de se- 
gregación existentes en el merca-
do laboral derivan en una sub-uti-
lización del factor productivo 
fuerza de trabajo de las mujeres. 
Esto implica una pérdida de pro-
ductividad en el nivel macroeco-
nómico, con consecuencias nega-
tivas en el desempeño de las uni-
dades productivas y en la dinámi-
ca de crecimiento económico de 
los países.

Estas consideraciones han gana-
do nuevo vigor en el actual con-
texto donde se discuten alternati-
vas para acelerar la recuperación 
económica después de la cri-
sis generada por la pandemia de 
Covid. Invertir en el sector de los 
cuidados en el actual contex-
to permitiría simultáneamente 
atender a las presiones a favor 
del crecimiento económico, pero 
también operar sobre los nudos 

de reproducción de desigualdad 
que implicaron, entre otras cosas, 
el impacto diferencial que esta 
crisis tuvo en los distintos estra-
tos económicos.

Invertir en los cuidados permitiría 
recuperar la economía: crean-
do empleos  dado el carácter 
empleo-intensivo de estas acti- 
vidades, generando ingresos que 
podrían recuperar los niveles de 
demanda, impulsando por tan-
to la actividad productiva y, a su 
tiempo, la recaudación impositi-
va derivada de esta recuperación. 
Pero a su vez, permitiría que esa 
recuperación no nos lleve al pun-
to de partida inicial de esta cri-
sis, sino a un horizonte transfor-
mando la sociedad en una más 
paritaria e igualitaria, que incluso 
podría por lo mismo enfrentar de 
mejor manera futuras crisis11.

5. Las políticas de cuidado serán 
insuficientes si no abordamos el 
conflicto capital-vida

Lo anterior nos deposita en la últi-
ma tesis económica que quería-
mos desarrollar. Como argumen-
tamos en las secciones ante- 
riores, avanzar políticas de cuida-
do puede ser el inicio de un pro-
ceso que comience a desarmar 
nudos básicos de reproducción 

11Ver en esta línea ONU-Mujeres y Cepal (2020) 
y Cepal (2021).
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de desigualdad. En efecto, redis-
tribuir los tiempos de cuidado 
puede ampliar los proyectos de 
vida de las personas. Invertir en 
cuidados puede simultáneamente 
servir a garantizar el derecho al 
cuidado y dinamizar la economía. 
Políticas de cuidado que promue-
van también transformaciones 
culturales pueden acelerar pro-
cesos que habiliten relaciones 
sociales más igualitarias. 

Todo lo anterior, alineado con una 
concepción amplia de los cuida-
dos, puede ir, en efecto, operan-
do un cambio paradigmático que 
ubique en el centro de las preocu-
paciones a la sostenibilidad de la 
vida antes que al funcionamiento 
de los mercados.

Pero estos procesos encontrarán 
su límite si no nos proponemos 
simultáneamente abordar el con-
flicto central de nuestras socie-
dades: el que enfrenta la lógica 
de acumulación de capital con la 
lógica de la sostenibilidad de la 
vida. 

Por caso, cómo promover una 
mejor articulación entre las for-
mas comunitarias de organizar 
el cuidado, si simultáneamente 
se promueve una estrategia de 
desarrollo que desplaza a las 

comunidades de sus territorios. 

Qué sentido tendría promover 
mecanismos para redistribuir los 
tiempos de cuidado, que liberen 
tiempo de las mujeres para que 
puedan entonces dedicarlo, por 
ejemplo, a participar en el mer-
cado laboral y en actividades 
económicas, si simultáneamente 
impulsamos lógicas productivas 
que generan poco y mal empleo.

Qué chances hay de propiciar 
inversiones en cuidado cuando 
advertimos la restauración del 
paradigma de la austeridad, aho-
ra bajo la narrativa de la conso- 
lidación fiscal, que lo que propi-
cia es la acumulación de recursos 
para el pago de la deuda.

En fin, ¿qué horizonte tiene una 
agenda de los cuidados que 
amplíe las posibilidades de poner 
en el centro la sostenibilidad de 
la vida, cuando imperan lógicas 
económicas ecocidas? 

Enfrentar el conflicto capital-vida 
implica pensar una agenda de los 
cuidados que propicie la transfor-
mación no sólo de la organización 
social de los cuidados, sino de 
todo el sistema que ha venido 
ayudando a sostener. 
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